
Secretaría: Santiago de Cali, 29 de febrero del 2024. A la mesa del señor Juez, para 

proveer, informándole que no hay comunicación de embargo de bienes ni de remanentes. 

Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

 

 

Vanessa Mejía Quintero 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: MÁSTER ELEMENT S.A.S NIT 901.323.111-4.  

DEMANDADO: PEDRO EMILIO DIAZ C.C 16.719.968.  

RADICACIÓN: 760014003007-2023-00784-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO NO. 631 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito que antecede en donde la parte demandante reporta el pago total de la 

obligación, obrante a folio 017 del expediente digital, allegado al despacho el 20 de febrero 

de la presente anualidad del correo electrónico del endosatario en procuración,  el juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. -Terminar el presente proceso Ejecutivo propuesto por MASTER 

ELEMENT S.A.S NIT 901.323.111-4 contra  PEDRO EMILIO DIAZ C.C 16.719.968,  

por pago total de la Art. 461 CGP. 

 

SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares. Ofíciese. 

 
TERCERO. - NO SE ORDENA El desglose de documentos teniendo en cuenta que la 

demanda fue presentada de manera digital y los originales reposan en el demandante.  

 

CUARTO. - Sin costas.  

 

QUINTO. - ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

   MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

     JUEZ 

ESTADO 1 DE MARZO DEL 2024  
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